
MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA NECESIDAD DE GASTO Y PLIEGO DE 

CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE UNA CARRETILLA 

ELÉCTRICA ELEVADORA PARA ALMACÉN

1.- TITULO DEL EXPEDIENTE

Suministro de una carretilla eléctrica elevadora para almacén del Servicio contra 

Incendios, de Salvamento y Protección Civil.

2.- TIPO DE NECESIDAD

Contrato menor de suministro.

3.- OBJETIVO DEL CONTRATO

Adquisición  de  una  carretilla  elevadora  eléctrica  para  transporte  de  elementos 

pesados en el nuevo almacén del parque n.º 1 de Bomberos.

4.- CARACTERÍSTICAS GENERALES Y TÉCNICAS

Características Generales del contrato

Suministro  entregado  en  el  Parque  n.º  1  del  Servicio  contra  Incendios,  de 

Salvamento y Protección Civil.

Características Técnicas:

- Propulsión eléctrica.

- Capacidad de carga: 1.200 Kg.
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- Longitud de las palas: 1.150 mm.

- Longitud Total: 1.710 mm.

- Anchura total: 800 mm.

- Altura de elevación: 3.514 mm.

- Altura mínima: 86 mm.

- Altura del timón (min./max.): 710 / 1.150

- Radio de giro: 1.350 mm.

- Velocidad desplazamiento con carga: 4,5 Km./h.

- Velocidad desplazamiento sin carga: 4,7 Km./h.

- Velocidad elevación con carga: 0,12 m./s.

- Velocidad elevación sin carga: 0,19 m./s.

- Velocidad descenso con carga: 0,13 m./s.

- Velocidad descenso sin carga: 0,11 m./s.

- Pendiente máx. con carga admisible: 5%

- Pendiente máx. sin carga admisible: 10%

- Freno electromecánico

- Ruedas poliuretano (PU)

- Rodillos delanteros: Ø 84 x 93 mm.

- Ruedas motrices: Ø 210 x 70 mm.

- Ruedas adicionales: Ø 100 x 50 mm.

- Motor tracción: 0,65 Kw.

- Batería: Litio 24 V. / 60 Ah

- Peso batería: 19 Kg.
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Todas las ofertas deberán cumplir con las especificaciones técnicas de la carretilla, 

siendo rechazadas todas aquellas que no cumplan. Se deberá aportar catálogo del 

fabricante de la carretilla.

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución será, como máximo, de 22 días, a partir del día siguiente de 

la fecha de la publicación de la adjudicación en la página web del Ayuntamiento de 

Zaragoza.

6.- PRESUPUESTO

En el precio del contrato se consideran incluidos todos los gastos que se originen 

por  el  adjudicatario  como  consecuencia  del  cumplimiento  de  las  obligaciones 

contractuales.

El importe máximo será de 4.950 euros IVA excluido, 5.989,50 euros IVA incluido. 

La facturación se realizará en un único pago por el servicio prestado.

7.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

7.1. Propuesta económica. Hasta un   máximo de 8  0   puntos.  

Para  la  valoración  de  la  oferta  económica  se  aplicará  un  criterio  de 

proporcionalidad  respecto  de  la  oferta  más  reducida,  a  la  que  se  atribuirá  la 

puntuación máxima de 80 puntos, calculando la ponderación de los demás con 

arreglo a la fórmula siguiente:

P = Pmax * Raiz (Bi/Bmax)

Siendo:

P es la puntuación de la oferta que se valora.

Pmax es la puntuación asignada al precio.

Bi es la baja sobre el tipo de licitación de la oferta que se valora (sin IVA).

Bmax es la baja máxima sobre el tipo de licitación (sin IVA).
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7.2. Valoración   reducción plazo suministro  . Hasta un   máximo de   20   puntos.  

Puntuación: 1 punto por cada día de reducción de plazo de suministro en relación 

al máximo.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Todos los importes se consignarán en euros apareciendo el importe sin IVA, el 

importe con IVA y el  IVA desglosado. La oferta económica deberá ir  firmada y 

sellada, debiendo indicar el NIF de la empresa y dirección completa, y nombre y 

DNI del representante legal en su caso.

Con el fin de comprobar que las características se ajustan a lo establecido en la  

presente  Memoria  Descriptiva,  las  empresas  deberán  presentar  junto  a  su 

presupuesto  ofertado  el  diseño  y  especificaciones  exigidas  para  su  posterior 

valoración.

El plazo de presentación será hasta las 13 horas del quinto día natural, contado 

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la WEB Municipal del 

Ayuntamiento.

Las ofertas se remitirán por uno de los siguientes medios:

- Presencial  :

Servicio Contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil, Parque 1 (1ª 

planta-Contabilidad-  a  la  atención  de Guillermo Alvar  Alonso y  Asunción 

Yoldi)

- Por Correo Electrónico  :

Contabilidadparque1@zaragoza.es

Teléfonos de contacto: 

- Cuestiones administrativas: Asunción Yoldi: 976721644 y Guillermo Alonso: 

976721645 

- Cuestiones técnicas: José Marcén: 976721678

9.- FORMA DE PAGO
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El pago se realizará una vez suministrada la carretilla, mediante presentación de 

factura electrónica que deberá recoger en el objeto de la misma el nombre del  

servicio.
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